
INSTITUTO FEDERAL DE 
Tlt1ECOMUN1CAC!ONIES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
OTORGA A INGENIERÍA EN TELECOMÚNICACIONES Y RADIO, S.A.. DE C.V., UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICAPARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. ·Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en· el 
Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 
disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de lo Constitución Político de 
los Estados Unidos Mexicanos, en motE!rio de. telecomunicaciones" (el "Decreto de 
Reforma Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunjcaciones (el "Instituto") como un órgano au}ónomo que tien~pbr objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunic;aciones .. 

11. Decrefb de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
"Decreto por el que se expiden lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 
lo Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 
adicionan y df?rogon diversas disposiciones en materiq de t~lecomunicociones y 
radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario <Dfic;ial de la 
FEjlderación el "Estatuto Orgánico del lnstitutó Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

IV. Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de2015, se publicó en 
el Diario Oficial de lo Federación el "Acuerdo mediante el cual\el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos generales paro el 
otorgamiento de los concesiones a que se refiere el títtJlo cuarto de loLey Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"), mismos que füeron 
modificados el 26 de mayo de 2017. 

'...... . .. • 

V. Solicitud de concesión./ Con fecha 30 de agosto de 2017, Ingeniería en 
Telecomunicaciones y Radio, S.A. de C.V., (en lo sucesivo "lntelradio") presentó ante el 
Instituto, a través de su representante legal, el formato IFT-Concesión Única, mediante el 
cual solicitó el otorgamiento de una concesión" única para uso comercial, a fin de 
implementar una red inalámbrica a través de enlaces de microondas, utilizando como 
medio de transmisión espectro libre en la banda de 5 GHz, parg prestar el servicio de 

ceso a Internet, con cobertura inicial en las localidades de Santa Rosalía de Ca margo, 

··~ 
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Municip)ó de Camargo; Chihqahya, Municipio de Chihuahua; Delicias, Municipio de 
Delicias y José Mariano Jiménez, Municipio de.Jiménez, todas en el Estado de Chihuahua 
(la "Solicitud de Concesión"). / 

VI. Solicitud de Opinióh a la Unidad de Competencia Económica. MediantE) oficib 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1753/2017 de fecha 7 de septiembre de 2017, la Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de Concesiones y 
Servicios, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y. Concesiones de este 
Instituto, lq opinión en materia de competenSia ecohómica respecto de la Solicitud de 
Concesión. 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/1663/2017 notificado el 27 dE) 
septiembre de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comuni9áciones y Transportes 
(la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de·Concesión, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política.de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"). 

VIII. Opinión dela Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 1.FT/226/UCE/DG~ 
CCON/660/2017 de fecha 29 de septiembre de/ 2017, la Dire,ccion GE¡neral de 
Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en materia de 
competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en sentido favorable. 

! ' :~-
En virtud de lbs Antecedentes referidos, y 

"-" 

CONSIDERANDO 

' ' "· ' ,' 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el _artículo\28 párrafos décimo quinto, décimo 
sexto y décimo séptimo ,de\ la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 

\ 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusión y las telecgmunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia Constitución y 
en los,térrhinos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectrofadioeléctrico, las redes y la prestación 
de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infra~tructura 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, gdrtmtizand9·lo esta.blecido en los artículos 60. y 7 o. 
constitucionales. ' 

) 
1 1 •• 

Asimismo,' el lnstitl.Jro es la autoridad en la materia de competencia económica de los sectc;:ires 
de radiodifusión y teÍecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma 
asimétrica a;ros participarites en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las 

'. ( 1 -----
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barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al concesionamiento y a 
la propiedad cruzada que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios 
de radiodifusión y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura 
geográfica, garantizal\do lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

1 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artículos 15 
1 

fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") : 
el oforgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, modificoción o '' 
terminación de las mismas. 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 dél Estatuto Orgánico, establece la atribución del Pleno 
del Instituto dére,gular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación eficiente 
del espectro radioeléctrico, los recur9os orbitales, los servicios satelitales, las 

1
redes de 

telecomunicaciones y la prestación de los servicios de radiodifusié)n y telecomunicaciones, así 
como el acceso a infraestructura activa, pasiva e insumos esenciales. 

\ 
/ 1 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33Aracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde a la 
Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes para el otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban otorgarse a 
través de un procedimiento de licitación pública,'para someterlas a consideración del Pleno. ' . . 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicacione~ así como Id facultad de otorgar 
concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, como órgano 

•máximo dé gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Co'ncesión. 

\ 
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud.de Concésión. El párrafo segundo del artículo 
Cuarto Transitorió del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las concesiones -que 
la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitadps para prestar todo tipo 
de servicios a través de sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley establece que se requerirá concesión única para prestar 
todo.tipo de servicips públicos de telecomunicaci.ones y radiodifusión. 

' : 
Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone qu~ b-concesión un1ca para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para pre~tar servicios públicos de 
telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines\de lucro, a través de una red pública de · 

' telecomunicaciones. 

'\ Es importante mencionar que la Solicitud de ConcéSión debe contener los requisitos 
_establecidos er el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: 
' ' 
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"Artículo 73. Los inte~ésados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como .mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

//, Las características gen&rales del proyecto de que se trate, y 
j 

fil. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, económica.-
jurídica y administrativa. ' , 

(.,.).,, 

·,, 

( 

En este sentido, si bien el/artículo 73 de la Ley establece de manera general los requisitos que 
deben cumplir los interesados en obtener conc;esión únic0;> es •necesario observar (o 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece !'os requisitos específicos que 
deben proporcicil?'íar y ¡acr¡editar dichos interesados. 

¡ 

Por su parte, cabe dest6car que l:Jada la fec,ha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-8 
fracciQn 1 inciso a) de la Ley Feperal de Derechos, qlje. ¡ystablece el monto de los derechos a 
pagar por elJrámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición de título de una 
c;oncesión única para uso comercial. 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos señalados 
en el artícu'ro 3 de l~s Lineamientos, la Unidad d!2 .. Concesiones y Servicios, a través de la 
Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evaluó la Solicitud de 
Concesión observando que la información fue presentada mediante el uso del Formato IFT-
Concesión Única y acreditada con la sÍguiente documentación: , 

l. Datqs generales del Interesado. 
lntel¡,adio acreditó los requisitos de procedencia establecidos en )ª fracción 1 del 
artículo 3 de los Lineamientos, mediante la presentación de' las constancias 
documenta~s,gue cdntienen los dátos gen~rales del interesado. 

11. Modalic;lad de uso. 
lntelradiÓ especificó que la concesión solicitada consiste en una Concesión Única para 
úso Comercicíl. 

/ 

111. Características Generales dyl Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la concesión única para uso comercial, 
lntelradio imp(ementará una red inalámbrica a través de enlaces de microondas 
punto a punto y punto a multipunto, µtilizando como medio de transmisión 
espectro libre en la banda de 5 GHz,· para prestar el servicio de acceso a 
Internet. con cobertura inicial en las Localidades de Santa Rosalía de Camargo, 

4 



IV. 

/ 
( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUN!CACiONES 

Municipio de Camargo; Chihuahua, Mur:Jicipio de Chihuahua; Delicias, 
Municipio de Delicias y José Mariafio Jiménez, Municipio de Jiménez, todas en 
el E'stado de Chihuahua. 

Pma lo anterior, lntelradio desplegará su red inalámbrica utilizando 
infraestructura propia, compuesta de torres de comunicación, equipadas con 
antenas para la transmisión de datos que tiene como rango de operación la 
banda de frecuencias de espectro libre de 5 GHz, así como por diversos switches 
y routers para la adm.inistración de la misma. Asimismo, la conectividad con la 
red local se realizará a través de un contrato de prestación de servicios con IP 
Matrix, S.A. de C.V., quien cuenta con dos títulos de concesión paró instalar; 
operar'/explotar redes públicas de telecom~nicaciones, con-el que cursará el 

' - / ~- ' 

tráfico proveniente de los servicios que ofrezca. 

Capa~idad Técnica, Económica; Jurídica y Administrativa~ 

, __ a) Capacidad Técnico. lntelradio presentó ~documentación con la que justifica 
tener la capacidad y soporte técnico para realizar las instalaciones necesarias 
y satisfacer las necesidades de los..úsuarios, ya que en su plantilla contará con el 
apoyo técnico de personal capacitado en las tecnologías de la información y 
comunicaciones para poder proporcionar soluciones viables a cualquier 
problemática que se. presente ... 

/ 

b) Capa~idad Económica. lntelradio acreditó su capaCidad econom1ca, 
mediante la presentación de los estados de cuenta de dicha empresa y uno de ) 

( 

sus inversiónistas, con lo que se confirma su solvencia económica para la 
implementación y desarrollo del proyecto. 

c) Capacidad Jurídica. lntelradio acreditó este requi~ito mediante la presentación 
de la escritura pública número 2, 786 de f~cha l de diciembre de 2003, otorgada 
ante la fe del Notario Público número 9 del Estado de Chihuahua, en la que se 
hace constar la constitución de lntelradio; asimismo, en dicho documento se 
estqblece que la nacionalidad es mexicana. Cabe señalar que con el número_ 
16, 1folio 28 del volum'en 215 del Libro Primero de Comercio de fecha 18 de 
diciembre de 2003, se acreéJJtó que dicha escritura se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Chihuahua. 

/ 

Po¡ otr<J parte, lntelradio presentó la escritura pública número 35,450 de fecha 
14 de julio de 2017, otorgada ante la fe del Notario P(Jblico número 9 del Estado ' 
de Chihuahua, en la que se protocolizó el Acta de Asamblea GElneral 
Extraordinaria de Accionistas, misma que agregó al objeto social de dicha 
émpresa el prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y/o 
radiodifusión. / 
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d) Capacidad Administrativa. lntelradio acreditó, mediante la descripción de los 
procesos administrativos inherentes, tener la capacidad administrativa para la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura> . . 
lntelradio señaló que prestarool servicio de acceso a Internet, con cobertura inicial en 
!as localidades de Santa Rosalía de Camargo, Municipio de Camargo; Chihuahua, 
Municipio de Chih~ahua; Delicias, Municipio de Deiicias y José Mariano Jiménez, 
Municipio de Jiménez, todas en el Estado de Chihuahua. 

VI. Pagq por E3,1/análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, lntelradio presentó la factura núr¡iero 
170009119, por concepto del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en su 
caso, expedición de título o prórroga de concesión única para uso comercial, 
conforme al artículo 17 4-B fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos. 

Por otra parte, la Unidad de CorÍces~ones y Servicios a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTELfl 753/2017 de 

'fecha 7 de septiembre de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud de 

··Concesión. 
·, 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/660/2017 de fécha 29 tJe 
septiembre de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Conéesiones emitió opinión 
en materia de competencia económica en sentido favorable respecto de la Solicitud de 
Concesión que nos ocupa, en los siguLentes,términos: 

"(.'.) . 

GIE al que pertenece el S9licitante 

Con base en la información disponible, el Cuadro 2 presenta a las personas que, 
en lo individual o en conjun~o coo_siderando sus relaciones por parentesco, tienen i 

·.una participación accionana mayor o igual al 50% (cincuenta por ls¡ento), por lo 
que se identifican como porte del GIE al que pertenece el Solicitante (GIE del 
Solicitante), y, acJfZmás, participan; directa e indírf;ctarrente, en los sectores de 
radí?dífusión y telecomµnícacíones. - ' /~ 

/ \ 

Cuadro 2. Personas que forman 'parte del GIE G/el SOiicitante 

Tenedor de 50.0% de fas acciones de Ingeniería 
8h Telecomunicaciones y Radío 
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~-------+-·-·----

Osear Navarrete Leyva 
Silvia Verónica Navarrete LeYva 

Familia Navarrete Leyva 

Fuente: Elaboraqión propia con Información del Solicitante y del Instituto. 

Personas Vinculadas/Relacionadas 

A partir de la informaciólr disponible, y tomando en consideración los elementos 
presentadoS por el Solicitante, no se identifican Personas 

, !. Vinculadas/Relacionadas con el GIE del Solicitante que lleven a cabo 
actividades en tos sector de telecomunicaciones o radiodifusión, 

' B. Concesiones y Permisos del GIE del Solicitante y Personas 
Vin\uladas/Relacionadas. 

A partir de la informGción di9ponible, incluyendo del RPC. se corroboró que los 
integrantes del GIE del Solicitante, y considerando Personas 
Vinculadas/Relacionadas, no son titulares de concesiones o permisos en los 
sectores de telecomunicaciones o radiOdífusión en Méxic6, 

(. .. ) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 
'\ 

/ 

En./ caso de otorgars(9, fa Concesión única so/ícítada por Ingeniería en 
Telecomunicaciones y · Radio le permitirá prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuEtrdo con fo 
planteado en la Solicitud, CJI amparo de la concesión única solicitadá, Ingeniería , 
en Telecomunicaciones y Rodio pretende prestar el servicio de acceso o Internet 
fijo en las localidades de Santa Rosalía de Comargo, Municipio de Camorgo: 
Chihuahua, MuFTicipio de Chihuahua; Delicias, Municipio de Delicias y José 
Mariano Jiménez, Municipio de Jiménez; todds en el estado der Chihuahua. 

A continuación se presentan 1/setementos considera~os en el análisis en materia 
de competencia económica de las Solicitud. 

• 

• 

• 

\ 

La figuro de Concesión Único permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles, con una 
cobertura naciOnal. 
Actualmente, ios integrantes del GIE Solicitante, y considerando Personas 
Vinculoidos/Relocionados, no son titulares de concesiones o permisos 
para la- provisión de servicios er/ los sectores de telecomurliicacíones o 
radiodifusión. i 

1 

En coso de que se otorgue lo concesión única objeto de lo Solicitud, el 
GIE del Solicitante participaría por primera vez en la provisióh de servicios 
de telecomunicaciones y radiodifusión en MéxiCO~ --y, en particular, en la 
provisión del servicio de acceso a Internet fijo. Esto . situación 
incrementaría el número de competidor€¡s en los mercados 
correspondientes, lo que tendría efectos favorables en el proceso de 
competencia . 

. , 
En conclusión, con base en lo información disponible, no se prevé que, en caso 
de que se otorgue autorización paro que Ingeniería en T elecomunic9ciones y 
Radio Obtengo uno concesión úricd-pe generen efectos contrarios en el proceso 
de competencia y libn::t concurrencia. 

(. .. ).,, 
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Finalmente, en relación con lo $eñalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
1 : ' 

Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/1663/2017 notificado el.27 de septiembre de 2017, 
el Instituto solicitó' a la Secretaría la opinión técnica éorrespondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, se debe considerar que la emisión de dicha opinión es fdcultad 

. potestativa de la citada Dependencia, por lo que su emisión no es un requisito necesario para 
continuar ~on el hámite que nos ocupa. Por lo anterior, al haber transc;wrrido el plazo de 30 · 
(treinta) días establecido en ,el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución, y 
tomando en cuenta que Id Secretaría nd emitió pronunciamiento alguno respecto de 1.a 
Solicitud de Concesión, este Instituto puede continu9r con el trámite respectivo. 

/ / ' ', '1 

1 

Derivado de lo anterior, la Dirección General de Conc:;esiones de Telecomunicaciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisjtos establecidos en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las caracter(sticas 
generales del proyecto y los fines para los cuales se solicita la concesión, el uso que se le.dará 
a la concesión es con fines de lucro, por lo que procedería ,el otorgamiento de una concesión 
única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al solicitante. 

Cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Libre, De acuerdo con la informaciór¡t
presentada por,la empresa lntelradio, dicha empresa instalará su red con la infraestructura 
que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando Tercero anterior, asimismo lntelradio 
manffestó su intención de utilizar la banda de frecuencias de espectro libre' dentro del rango 
de frecuencias de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso a internet con cobertura inicial 
en las localidades de Santa 1RosalíO de Carnargo, Municipio de Camargo; Chihuahua, 
Municipio de Chihuahua; Delicias, Muni"'.ipio de Delicias y José Mariano Jiménez, Municipio de 
Jiménez, todas f?n el Estado de ChihuahLÍq. Es pertinente señalar que dentro de dicho rango 
de frecuencias, ,se encuentran clasificados como. espectro libre únicamente los siguientes 
segmentos: 515d-5250 MHz, 5250-5350 MHz, 5470-5600 MHz, 5650c5725 MHz y 5725-5850 MHz. 

' ' ' ' / 
En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias¡ del espectro radioeléctrico 
clasificadas o6mo espectro libre no pueden ser consideradas como parte de la infrc;íestruct,ura 

' propia de la red, tarnpoco existe impedir;nento legal parq que sean utilizad.as por; un 
concesionario, al contrario, la Ley en su artícÚTo 55 fracci,ón 11, establece que el espectro libre 
son "aquellas bandas de frecuencia qe acceso libre, que pueden ser utilizadas por el públjco 
en general, bajo lós lineamientos o especificaciones que establezca el lnstitutosin necesidád 
de concesión o autorización." por lo que resulta Claro que no solo no existe prohibición para 
que Urkconcesionario utilice bandas de espectro libre, sino quE? éstaspµeden ser utilizadas por 
cualquier persona. 

' 
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Para ello, la empresa lr:,telradio deberá observar en todo momento las condiciones técnicas 
de operación para id utilización de bandas de frecuencias de espectro libre, que se 

/ 1 

establecen en el "Acuerdo ppr el que se establece la política para servicios de banda ancha 
y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz; 
2,400 a 2,483.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5,;150 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; 
y 5, 725 a 5,850 MHz", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2006, 
la "Resolución por medio de la cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las 
condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como 
banda de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006, el 
"Acuerdo por el que se establecen las bÓndas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 
5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectnp radioeléctrico de uso libre, y las . 
condiciones de operqíción a que deberán sujetarse los sistemas ~ disposiNvos para su 
operación en estas bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre d.e 2012, y el "Acuerdo 

1 

por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones expide la Disposición Técnica IFT-008-2075: Sistemas de 
radiocomunicaciqn que emplean la técnica (de espectro disperso-Equipos de 

. radiocomunicCJeión por salto de frecuencia y por modulación d~al a operar en las bandas 
902-928 MHz, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones, límites y métodos de pruet!a" 
publica90 en el Diario Oficial de la Federación el 19 de octubre de 2015. 

P:or lo anteriormente señalado, y con fundamento eh los artículos 28 párrafos' décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución/Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
6 fracción IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracc':ión 1, 66, 67 fracción 1, 71 ;72, 73 y 74 de la Ley Federal 

/de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción I, 36, 38, 39 y 57 fr\acción 1 de la-Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo; 17 4-B, fracción 1, inciso a) de la Ley Federal dé Derechos; l, 
6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y33 fracción 1 del Estafufo Orgánico del~nstituto Federal de 
Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los "Lineamentos generales para el otorgamiento de 
las concesiones a que se refiere;: el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión", publ'icados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015 y 
modificados el 26 de mayo de 2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se< otorga a favor de Ingeniería en Telecomunicaciones y Radio, S.A. de C.V., un 
título de concesión única para uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar cualquier 
servicio d@-.felecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, conforme a los 
términos establecidos en el título de concesión a que se refiere el Resolutivo Cuarto de la 
presente Resolución. 

Lo anterior, ~ perjwicio de las autorizaciones que 
Telecomunicaciones y Radio, S.A. de: C.V., en caso de 

/ 

deba obtener Ingeniería en 
requerir el uso de bandas de 

9 



\ 
--,, 

\ 
--- / 

frecuencias del espectro 'radioeléctric;o de uso determinado q recursos orpitoles, en los 
_términos previstos en lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

--_/ 

SEGUNDO.- Al hacer usode los bandos de frecuencias clasificados como espectio liQre, lo 
empresa lngenierlo en Telecomunicaciones y Rodio, S.A de C.V. deberá cumplir en 'todo 
momento GGn lo dispuesto en el lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los 
condiciones de operación establecidos en el "Acuerdo por e/que se establece la política 
poro servicios de bando ancha y otras aplicaciones en las bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz/ 2,400 a 2,4§3.5 MHz; 3,600 a 3,700 MHz; 5, l 50 a 5,250 
MHz; 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a 5,725 MHz; y 5,725 a 5,850 MHz", lo "Resolución por medio de 
la cual la Comisión Federal de Telécomunicacionés expide las condiciones técnicas de 
operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz, para su utilización como banda qle uso libre'', el 
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 
5725 MHz, como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrio.o de uso libre, y las 
condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y'dispositivos para su 
operación en estas bandas.'', y el "Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones· expide la Disposición Técnica IFT-008-2015: Sistemas de 
radiocomunicación que emplean la técnica de espectro disperso-Equipos - de 
rbdiocomunicación por salto de frecuencia y por modulación d;figital a operar en las bandas 
90!2-928 Mf-!z, 2400-2483.5 MHz y 5725-5850 MHz-Especificaciones,' límites y métodos de prueba" 
y cualquier' otra disposición legal, técnico o reglamentario que resulte aplicable!. 

' ' 

1 

TERCERO,- Se instruye o la Unidacj de Concesiones y Servicios o notificqr o Ingeniería en 
Telec<;imunicociones y Rodio, S.A de C.V., el contenido de lo presente Resolución. 

'• 

CUARTO\ Uno vez sati~fecho lo establec1~0 en el Resolutivo Tercero anterio-r, ~I Comisionado 
Presidente del Instituto Federal dé Te1ecomunicociones, con base en los facultades que le, 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico, suscribirá el título de concésión único· 
o-que se, refiere el Resol_utivo Primero de Id presente Resolución. 

) 
'" ' / , --

Concluido lo' anterior, se instruye o la Unidad de Concesiqnes y Servicios d hacer-entrega del 
título de concesión único 9 Ingeniería en Telecomu,nicociones y Rodio, S.A de C.V. 

\ 
, ~UINTO.- Ingeniería .en Telecomunicaciones y Radio, S.A de C.V., en cumplimiento o lo 

estoblecic:jo en el último párrafo del artícµlo 112 de, lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, en un plazo no mayor de 90 (noventa) días ~ábile~ contados o partir de lo fecha 
de otorgor:riiento de lo concesión o que se refiere lo presente Resolución, deberá presentac 
ante el instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde 
conste que se llevaron o cabo los modificaciones correspondientes o sus estatutos sociales, 

( 
/
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INSTITUTO FEDERAL DE 
IElECOMUNICACIONES 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro PÜblico de Concesiones el tít\JIO de concesiQn única que, en 
su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

""----~,.. 
/" 

.,/ Comisionada 

Mario Ger . án Fromow 
Comisionado 

~ 
Javier Jwárez Mpiica 
• - Comisionado; 

V - -"""W'"'~'tt~ 111\'/ 

aldo <!ontreras Saldívar 
Comis nado Presidente 

::_ __ , 

~/ 
María 8ena Estavillo Flores 

Comisionada 

;:4'tff'''.:i''
AdoÍf6 Cuevas Teja 

Comisionado 

· Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XLV Sesión Ordinaria celebrada el 8 de 
noviembre de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María Elena 
Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles RovÓlo; con fundamento en los párrafos 
vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del éfrtículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones, y Radiodifusión;. osf como en los artículos i-:-- 7, 8 y 12 ,.·del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecof!1_~nicaciones, mediante Acuerdo P/IFT /081117 /672. · 
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